


SEÑORA 

JUEZ PRIMERA (1) PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SABANALARGA ATLANTICO 

E.S.D. 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA DE COOPERATIVA DE SERVICIO 

VIPEBA CONTRA LUIS HERNANDO HERAZO NAVARRO 

RADICADO N°08638408900120210011200 

 

WULFRAN ENRIQUE PEÑA CABALLERO, mayor y vecino de 

esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi calidad de apoderado del señor 

LUIS HERNANDO HERAZO NAVARRO, demandado dentro del 

proceso de la referencia estando dentro del término de ley 

presento ante su despacho recurso de reposición contra auto que 

revoco la el auto de fecha 19 de mayo de 2023, en contra de 

otras falencias acaecida dentro del presente proceso en los 

siguientes términos: 

 

1.- Como es de conocimiento por su despacho, que en primera 

instancia no se me negó el trámite procesal de la presentación de 

la contestación y las excepciones propuestas como lo señala  el 

auto de fecha 26 de mayo 2022.  

 

2.- En ese mismo auto de fecha 26 de mayo 2022, numeral 

segundo “señala requerir a la parte ejecutante para que 

practique la diligencia de notificación personal a la otra demanda 

LUZ AIDA SARMIENTO PACHECO, del mandamiento de pago 

librado en su contra, lo más insólito por el despacho, que no se 

pronunció,   sobre este particular si no guardo silencio, para lo 

cual la parte ejecutante nunca cumplió,  ni realizo ninguna gestión 

para notificar a la otra demandada dejando un vacío, porque el 

despacho debía pronunciarse con respecto a esta decisión,  

tomada por el despacho sobre el requerimiento de fecha 26 de 



mayo 2022, porque el despacho la decisión que debía tomar era 

decretar el desistimiento tácito, por no cumplir con el 

requerimiento decreto por  despacho. 

 

3.- Pero para sorpresa nuestra el despacho en auto de fecha 30 

de marzo 2023, salió por estado el día 31 de marzo de 2023, 

premia a la parte demandada dándole vida, a que realice la 

notificación personal, donde nuevamente lo invita que realice la 

notificación personal de la demandada, la dándole treinta días, el 

cual, aprovecha este desliz del despacho y es cuando con fecha 

de cinco de mayo de 2023, procede a realizar la notificación 

personal de la señora   LUZ AIDA SARMIENTO PACHECO, un 

año después de ser requerido por primera vez, inconcebible pero 

así es nuestra justicia, sin realizar ningún pronunciamiento sobre 

una decisión tomada por el despacho, con respecto al 

requerimiento de fecha 26 de mayo de 2022. 

 

4. Porque se debe revocar esta decisión de fecha cinco de julio 

de 2023, salió por estado el día seis julio de 2023, porque esta 

decisión fue tomada sin comprobar, si verdaderamente fue 

cierto la notificación personal de la señora LUZ AIDA 

SARMIENTO PACHECO, porque dentro del plenario del 

expediente digital y físico no existe ninguna certificación que 

acredite que verdaderamente fue notificada en la dirección que 

esta puesta en la demanda u otra suministrada por la parte 

ejecutante, no existe esa certificación que acredite el dicho del 

apoderado de la parte demandante. 

 

PETICIONES 

 

1.-Solicitamos señora Juez, revoque su decisión de fecha cinco 

de julio de 2023, por carecer de fundamento jurídico ya que no 

se comprobé la existencia de fue notificada personalmente la 

señora LUZ AIDA SARMIENTO PACHECO, LUZ AIDA 



SARMIENTO PACHECO, al no existir prueba que asi lo 

demuestre. 

 

En su defecto se decrete el desistimiento tácito, por cumplir  

con lo ordenado por el artículo 317 del código general del proceso 

 

De la señora Juez, atentamente  

 

 

 

 

WULFRAN ENRIQUE PEÑACABALLERO 

C. C. N° 8.631.523 expedida en Sabanalarga atlántico 

T. P. N° 67.936 DEL C. S. de la J. 

 

    

 

        

 

 

 

  

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




